
 

 

 
 

  

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14623365743372376173 en https://sede.ayuntamientoparla.es 

1 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se 
encuentran omitidos o sustituidos por “xxxx” o por PARTICULAR,  en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
20230000052        
  
ACUERDOS  DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2023 
 
queda abierto el acto, pasando a continuación a estudiar los asuntos incluidos en el orden del día: 
 
1.-RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA 
 
Se ratifica la urgencia por unanimidad. 
 
2.- APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIONES FORMATIVAS 
CONDUCENTES A CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD CON PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES ASOCIADAS, DIRIGIDAS A PERSONAS DESEMPLEADAS, COFINANCIADAS POR EL 
PROGRAMA FSE+2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID. EXPTE 6/2023/SUBVEMP 
 
Vista la propuesta del Concejal Delegado que dice: 
 
“PROPUESTA DE DON ANDRÉS CORREA BARBADO, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
En la Villa de Parla, 
 
El 4 de octubre de 2023, se publica en BOCM el Extracto de la Orden de 15 de septiembre de 2023, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan subvenciones para financiar, para los 
años 2024 a 2027, las acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad con prácticas 
profesionales no laborales asociadas, dirigidas a personas desempleadas, cofinanciadas por el programa 
FSE+2021-2027 de la Comunidad de Madrid.  
  
Vistos los informes que constan en el expediente 6/2023/SUBVEMP: 
 
Informe Técnico de la Concejalía de Formación y Empleo    
Informe de Intervención 
 
Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo: 
 
Aprobar la solicitud de ayuda por un importe total de 540.387,00 euros del programa de acciones 
formativas conducentes a certificados de profesionalidad con prácticas profesionales no laborales 
asociadas, dirigidas a personas desempleadas, cofinanciadas por el programa FSE+2021-2027 de la 
Comunidad de Madrid 
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No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio decidirá.” 
 
Vistos los informes que obran en el expediente:  
Informe Técnico  
Informe de Intervención 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la Propuesta. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión a las 14.08 horas, de lo cual, 
como Concejal-Secretario doy fe. 
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